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Recursos Humanos

BUIN,

DECRETO ALC. NO b3 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Aras. 5, 12 y 63 Letras

¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones, el Art. 1080

de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para Func¡onarios Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcald¡c¡as en el Admin¡strador Mun¡c¡pal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal,

2.- La solicitud presentada por la funcionaria doña Viviana Vásquez González, Directora de

Tránsito y Transporte Público, acog¡éndose al beneficio de Permiso con Goce de Remuneraciones, la

cual se acompaña.

3.- La Resolución del Adm¡nistrador Municipal.

DECRETO

1.- Decrétese Permiso con Goce de Remunerac¡ones a la funcionaria

doña vrvIANA vÁsQUEz GoNáLEz, RUT N" 11.638.525 - 2, D¡rectora de Tránsito y

Transporte Público, por la jornada de Ia mañana del día 31 de Diciembre de 2020.

2.- Nombrase como Director de Tránsito y Transporte Público Subrogante a

don ROMAN RELLANA ORELLANA, Profesional, por la jornada de la mañana del día

31 de D¡c de 2020, con todas las atribucion herent rgo y srn perlurqo

de sus ctu funciones.
ESEAN

hL'0,qó

ARA
R MUN AL

Señor lde.
G OMA NI GORMAZ

)

S RETARI

Gl'l

DISTRIBUCION:
- Secretaria Mun¡cipal
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- Recursos Humanos

UNICIPAL

S

al

IQUES Y ARCE, CO

L



bsczt?.Er,m,v
SOLICITUD

NOTA: Esta solicitud debe ser llenada a máquina y entregada a la Oficina de

Personal en duplicado con ei Vo Bs del jefe inmediato, para informar al señor

Alcalde.

R.U.T.: 11.638.525-2

VASOUEZ GONZALEZ VIVIANAPAMEI-A.
APELLIDOPATERNO APELLIDOMATERNO

DIRECTORA, GRADO 7', D. DE TKA.NSITO D. DE TRANSITO
CARGO, GRADO Y LUGAR DE DESEMPEÑO SERVICIO DE ORIGEN

Solicita se le conceda 1á dla Adminisuativo (iornsd¿ mafiana)

Permiso con sueldo, An. 1080 de la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales, de fecha 29 de

Diciembre de 1989.

Permiso sin zueldo, Art. 109 de la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales, de fecha 29 de

Diciembre de 1989.

Feriado l,egal, An. 102s de la Ley No 18.883, Estatuto

Adminisuativo para funcionarios Municipales, de fecha 29 de

Diciembre de 1989.

A contar del de DICIEMBRE de 2020

Hasta el 31 de DICIEMBR-E de 2020 inclusive

OBSERVACIONES: SUBROGA DON ROMAN ORELLANA ORELI-A,NA

BUIN, 30 dC de 2020.
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